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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A LA CONCESION DE AGUAS SUBTERRANEAS
oToRGADAS MEDIANTE LA RESOLUCTON N" 1725DE 2012 (REGLAMENTACTON DEL RtO RANCHERIA)
EN BENEFICIO DEL PREDIO DENOMINADO LA LIGA, UBICADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE
BARRANCAS, LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DrREcroR GENERAL DE LA coRponRctóru Ruróuon¡n REcToNAL DE LA GUAJTRR

CORPOGUAJIRA, en uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales, y Reglamentarias, especialmente las
conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, decreto 3100 de
2003, articulo 12 y siguientes de la resolución 1433 de 2004, Decreto 1076 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que CORPOGUAJIRA, ejerce la función de máxima autoridad ambiental en todo el Departamento de La Guajira,
y, en cumplimiento del artículo 31, numeral 12 de la ley 99 de 1993, le corresponde realizar la evaluación, control
y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables que

comprenda vertimiento, emisiones o incorporación de sustancias o residuos líquidos sólidos y gaseosos, a las

aguas en cualquiera de sus formas, el aire o el suelo, así como los vertimientos y emisiones o incorporaciones

de sustancias que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos

naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esta función comprende la expediciÓn

de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM,

se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que el artículo 96 de la ley 633 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el costo de los

servicios de evaluación y seguimiento que se efectúen a las licencias ambientales, permisos, concesiones y

autorizaciones

Que la Constitución establece elderecho colectivo a un ambiente sano, en talsentido CORPOGUAJIRA entiende

que el medio ambiente es un derecho fundamental para el hombre y que el estado con la participación de la

comunidad es el llamado a velar por su conservación debida, procurando c¡ue el desarrollo econÓmico y social

sea compatible con las políticas que buscan salvaguardar las riquezas de la naciÓn.

Que según el artículo 31 de la ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

corporaóiones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo aire y demás recursos

naturales renovables, lo cual compiende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,

concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la ley, las contribuciones, tasas

derechos, tarifas y multas generadas por el suelo y aprovechamiento de los mismo, fijando el monto en elterritorio

de su jurisdiccióncon basó en las tarifas mínimas establecidas por el ministerio del medio ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira,

se constituye en la máxima autoridad
permisos y licencias ambientales a los

iurisdicción.

la Corporación Autónoma Regionalde la Guajira 'CORPOGUAJIRA',

ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su

Que mediante Resolución 1725 del18 de diciembre de 2012, la CorporaciÓn Autónoma Regional de La Guajira

- Corpoguajira, reglamento la corriente de uso público denominadá Rio Ranchería y sus principales afluentes en

elDepartamento de La Guajira.

Que en elAnexo N" 1 de la Resolución 1725 de2012, Corpo$uajira otorgo algunas concesiones de aguas, a la

empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON dentro de las cuales se encuentra la que

beneficia al predio denominado LA LIGA, ubicado en la referencia geográfica X 1.136.127 Y 1 .702882.

1

Cra.7 No 12 - 25
www,corpog uejira. gov'co



*i,1 153 1

Dada en Riohacha, Capital del

Que la empresa CARBONES DEL CERREJoN LIMITED - CERREJoN, identificado con el número de Ntr860'069'804-2, mediante escrito de fecha 04 de mayo de 2016, radicando en esta Corporación bajo el Numero20163300308702, solicito que se acepte la renuncia de la concesión de aguas suuteranáas sobre elpozo N. 2,ubicado en elpredio LA LIGA, ubicada bajo las coordenadas x:1.136.127 -y1.702.gg2, otorgada mediante laprecitada Resolución.

Que.según.lo dispuesto en el Artículo l8 del código de Procedimiento Administrativo y de lo contenciosoAdministrativo, "Los interesados podrán desistir en c"ualluier ti.rpá o. sus pet¿io;;;, .i'n pr4ri.io de que larespectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno üe los requis¡tor l"grllr, pero las autoridadespodrán continuar de oficio la actuación si ia consideran necesaria por razones de interés público; en tal casoexpedirán resoluciÓn motivada'" En el caso sub-examine .r ,ruo¡b manifiesta su voluntad de renunciar a laprecitada concesiÓn de Aguas subtemáneas y es legalmente admisible, ya que asícomo lor int.i.rláür p,jó;desistir de sus peticiones, de igual manera loi tltutaies de un derechó pueden renuncíar a su ejercício.

Por lo expuesto, El Director General de la corporacíón Autónoma Regional de La Guajira - coRpocUAJlR/q,

RESUELVE

ARTícuLo PRIMERo: Aceptar la renuncia a la concesión de Aguas subterráneas otorgada mediante la
ResoluciÓn 1725 del18 de diciembre de 2012, enbeneficio del predio LA LIGA, en el pozo numero 2 ubicada
bajo las coordenadas x: 1.136.127 - Y1.702.882, en jurisdicción del Municipío de Barrancas, La Guajira,
presentada por la empresa CARBoNES DEL CERREJoN LlMlrED - 0ERREJoN, identificado con el número
de NIT 860.069.804-2.

PARAGRAFo uNlco: El Grupo de Financiera debe verificar lo corespondiente a la liquidación de la tasa poruso del agua (TUA) y en caso de existir obligaciones en esa materü, ieportará lo cogespondiente al usuario.una vez el usuario se encuenhe a paz y salv'0, dicha Coordinación debe archivar el expediente respectivo, sinperjuicio de la acción o acciones.legales que cursen o en determinado momento puedan .úrr., en la oficinaJurídica de corpoguajira, por hechoi ptesentados durante .i iimfó .n que estuvo vigente la concesión.

ARTICULo SEGUNDo: Por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar alRepresentanf.lLegal de la empresa cARBoNES DEL cERREJoN r-i¡r¡rrro - CERREJoN identificado con elnúmero de NIT 860'069.804-2 o a su apoderado legalmente constituido, de la decisión adoptada mediante elpresente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: Por la subdirección de Autoridad Ambientalde esta corporación, notificaratprocuradorAmbiental, Judiciar y Agrario seccionar Guajira o a su apoderado. 
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ARTICULo cUARTo: Esta Resolución deberá publicarse en la página wEB y en el boletin oficial deCorpoguajira.

ART¡cuLo QUINTo: .91tt la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a lasdisposiciones de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: Esta providencia a partir de la fecha de su ejec
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